
b a l i z a Madrid 20 de Octubre de 1817. edic ión. 

P E R I O D I C O P O L I T I C O V D E T R U E N O . 

; Q U E D E V O T O E S T A EL D I A B L O 

Si digo yo bien quú nuestra naciones el pais de las aberracio
nes. Ya tenemos un ministerio progresista, y no así como se quiera 
sino progresista de buen g é n e r o , es decir, amigo de la libertad de 
imprenta, legal, tolerante, constitucional. 

H é aquí cómo se esprésaba D . Juan de la Pil indrica el sábado 
Por la m a ñ a n a , cuando en t ró en la redacción del Tio Camorra con 
la Gaceta en la mano. 

— Qué significa eso^ 6r. D . Juan? le p r e g u n t é . 
— Digo que el ministerio actual es amigo de la libertad de i m 

prenta. 
~ Y yo digo, le con tes té , que D. R a m ó n Mar ía Narvaez se ha 

vuelto loco, si eso es cierto; pero lo que creo mas positivamente es 
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que V . se ha vendido á Narvaez, que es lo mismo que haberse e h -
tregado á la Francia. 

— Si, eh? pues toma, para que veas que no estoy vendido ; y 
esto diciendo se puso á l e e r la Gaceta del gobierno, que empezaba 
a s í : « P a r t e oficial. = L a reina nuestra señora (Q. D . G.) y su au
gusta real familia, con t inúan sin novedad.... 

— Basta, Sr. D . Juan, basta, le d i je ; sise reducen á dar esas 
noticias los actos constitucionales de! gobierno, crea V . que para 
mí son de muy poco in te rés . 

— Ten un poco de paciencia, hombre, y escucha esta real o r 
den que ha dado el Sr. Arrazola, es decir, la reina por conducto de 
su ministro responsable D . Lorenzo Arrazola, porque este s eño r no 
está autorizado para dar reales ó rdenes . 

— Pido que no lea V . mas, Sr. D . Juan: es preciso queguarde 
V . silencio, y no nos diga nada de la orden del Sr. Arrazola. 

— Pero'por qué? 
— Porque una de dos: las ó rdenes ó son imaginarias ó son rea

les. Dice V . q u e D . Lorenzo Arrazola no está autorizado para dar 
realés ó rdenes , luego las ó rdenes que espida el Sr. Arrazola han de 
ser forzosamente imaginario*. 

— Voy aprobarte lo contrario, escucha: Ministerio de Gracia 
y Justicia. == Real ¿ r ( /e r t .=Dec¡dido el gobierno de S . M . á seguir 
una marchado completa legalidad, debe esperar que los particula
res y los partidos acomodarán su conducta pública á este p r i n 
cipio.» 

—* Pues es claro, quién ha de incomodar al gobierno sí en efecto 
emprende una marcha de completa legalidad? Lo que yo dudo mu
cho es que el gobierno emprenda esa marcha, ponjue eso no cabe 
ni puede caber en la mente del presidente del consejo deministros^ 

—* Atiende y ve rás cómo cont inúa la real orden del Sr. A r r a 
zola: « apoyado en la fuerza incontrastable de la ley, se cree bas
tante fuerte .» 

— Eso quiere decir que la fuerza da fuerza, ó lo que es lo mis
mo, que el gobierno es fuerte porque tiene fuerza, descubrimiento 
que debe valer un premio al Sr. Arrazola, aunque no sea mas que 
por la esmerada redacción de su reoí orden. Hasta en eslo veo yo 
que el gobierno trabaja de mala gana, cuando por necesidad, por 
miedo ó por cálculo se ve en la precisión de ofrecer una marcha de 
completa legalidad. Siga la real ó r d e n . 

— Dice as í , y no vuelvas á interrumpirme : « se cree bastante 
fuerte para ser tolerante sin riesgo del ó rden público.» 

— P e r m í t a m e V . , Sr. D . Juan, yo no puedo dejar pasar esa pa
labra tolerante que trasciende á fanfarria cuando no á insulto. No
sotros queremos justicia y para nada necesitamos la tolerancia del 
Sr. Arrazola. 

— Pero qué mas da tolerancia que justicia? 
— N o da lo mismo, Sr. D . Juan, y le probaré á V . que no da lo 
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üi ismo, porque cuando un gobierno es justo no hace nada de mas, 
y no merece por ello elogios n i censuras; pero eso de vender tole
rancia parece que da á entender con cierto aire de protección ofen
siva, que el Sr. Arrazola es tan magnán imo que nos va á tolerar, 
y nunca los españoles han dado muestras de intolerables. Repito 
que no queremos para nada la tolerancia ó sea la gracia del Sr. m i 
nistro de justicia, y que lo que tenemos derecho á pedir es la j u s 
ticia del ministro de la gracia. Prosiga V . la lectura. 

—Prosigo: «y para poder aconsejar á S. M . cuando la ocasión 
y el bien general asi lo persuada.» 

— «Asi lo persuadan» deberla decir. 
— Sí, pero no lo dice, y sigue la real ó rden ; «actos de indu l 

gencia de los que siempre realzan la magostad del trono, y revelan 
á los pueblos \ i \ magnanimidad de sus reyes .» 

— Esas, señor D . Juan, son palabras mayores. ¿Se trata siquie
ra de repartir los bienes del patrimonio para que los pobres no se 
mueran este invierno de hambre? Porque la palabra magnanimidad 
es un nuevo alarde del gobierno que le compromete á sacarnos de 
muchos apuros. Espero con impaciencia. 

— Oye y calla, si es que puedes: «En esta a tenc ión , y confor
me á lo que han espuesto sobre el particular á S. M . sus ministros 
responsables, se ha dignado mandar se sobresea sin ulterior resul
tado en todas las causas pendientes por denuncia de oficio sobre 
delitos de libertad de impren ta .» 

— Bien ¿ y qué mas? 
— « D e real ó rden lo digo á V . S. para su inteligencia y cum

plimiento. Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . Madrid IVde octubre 
de 1847. = Arrazola» == Señor regente de la audiencia d e — 

— «¿Y qué mas? 
- r -Ya lo ves, puntos suspensivos. 
— E n los puntos debe estar el quid, pero eso no me satisface. 

, — ¿ Con que es decir que todavía no estás contento con esa real 
orden? 

—•No solo no estoy contento, sino qun me parece una de las 
Rayeres miserias que podían dar de sí los hombres, que para mal 
de E s p a ñ a , conservan todavía aunque por antífrasis el nombre de 
españoles. Digo que es una disposición ridicula y mezquina, que 
Acrece la rechifla de todos los hombres de bien, y que yo por m i 
P^te condeno á sus autores al desprecio, sin temor de que se me 
tache de ingrato. 

— Pues yo digo otra cosa. 
— Sepámosla . 

. — D i g o que nadie mas que el Tio Camorra puede espresarse 
contra una disposición que prueba en efecto la magnanimidad 

del poder. 
I "~-Señor D . Juan, ya veo que para haber seguido una carrera 
' era"a os V . muy bodego; y si no, h á g a m e el favor de contestar á 
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esta pregunta: Si al Tio Camorra le pusieran en capilla y fuese per
donado un el acto de i r al pa t íbulo , t endr ía motivos para estar agra
decido al que le salvaba la vida? 

— Indudablemente. 
— Yo digo que según. Si el Tio Camorra habia sido juzgado y 

sentenciado á la ú l t ima pena legalmente, deber ía en efecto estar 
reconocido á lo s que le favoreciesen; pero si por el contrario no ha
bla delinquido, y era condenado á muerte por un tr ibunal incom
petente, sa ldr ía de la pr is ión alimentando nuevos molivosde odio 
contra sus perseguidores, contra los farsantes que le devolvían la 
vida como una gracia, cuando nunca habían tenido derecho para 
qu i tá r se la . Y aun me atrevo á decir que sa ldr ía el Tio Camorra de 
su pr is ión, dispuesto á perseguir á los perdona-vidas, ex ig i éndo
les una indemnteaciou de los daños que habia e spe r ímen tado en sus 
intereses, y por el susto que le habían dado, pues al fin y al cabo 
se trataba de i r al pa t íbulo , y esto debe ser bastante ingrato y de 
mal gusto. 

— É n t i e n d o , entiendo, amigo Camorra. Quieres decir con la 
proposición qiie acabas de sentar, que no hay p o r q u é estar agrade
cidos á un gobierno que da una amnis t í a completa para los delitos 
de imprenta, porque en tu concepto no han existido tales delitos. 

A l menos puede asegurarse que no han existido facultades c o m 
petentes en los tribunales que desde González l í r abo hasta la pre
sente han entendido en los delitos de imprenta; porque señor don 
Juan, V . me lo ha dicho mi l veces : en los gobiernos represent.iti-
vos son leyes las que hacen las cortes con el rey, y en este concep
to las ó rdenes ó decretos vigentes sobre imprenta no son leyes. 

— Eso es incuestionable. 
— Por consiguiente, el gobierno no ha hecho ninguna gracia ai 

redimir condenas que no se habían impuesto conforme á la ley. 
— Eso no admite rép l ica . 
— Luego para que él Sr. Arrazola obrase en justicia, nada mas 

que en justicia, debia haber abolido la prevta censura que todavía 
existe, debia t a m b i é n haber restituido el Jurado, único tr ibunal 
competente y racional para entender en los delitos de imprenta, y 
ademas, debia abonar á las empresas de periódicos todos los daños 
y perjuicios que se les ha irrogado eh v i r tud de denuncias arbi t ra
rias y caprichosas, q ü e no merecen ninguna disculpa. 

—Eso es tan claró como la luz del d ía . 
— Ergo el Sr. Arrazola ha estado sobrado mezquino al dar su 

real ó rden del día 14, y mal puede haberse hecho acreedor á nues
tros elogios cuando, lo digo francamente, le falta mucho que ha
cer para lavar la mancha que está afeando aun á la estatua de la 
justioia. 

— Estoy convencido, amigo Camorra, pero ¿ q u é dices tú de 
Narvaez al verle tan arrepentido, tan dispuesto a emprender una 
marcha de Completa legalidad? 
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— Digo que aqu í hay in t r íngul i s ; que una de dos, ó hay mucho 

miedo al pueblo, ó hay un pensamiento político que no alcanza
mos. Digo que se trata de regalarnos alguna m i e l , para soplarnos 
toda la hiél ; digo que tratan de magnetizarnos para que no vo lva 
mos á despertar; digo que yo no puedo fiarme nunca d e D . R a m ó n 
Mar ía Narvaez, y que cuando le veo arrodillarse, rezar el yo peca
dor y santiguarse, me dan ganas de echar á correr cien leguas escla
mando: ¡Jesús , Jesusl ¡Qué devoto es tá el diablo! 

L I T E R A T U R A . 

El Sr. D . Juan d é l a Pilindrica se ha entretenido en escribir la 
poesía que á cont inuac ión inserta el TÍO Camorra, y en verdad que 
el romance seria digno de elogios si su autor no se mostrase tan 
ambicioso; porque eso de pedir una renta t¡in crecida , solo puede 
caber en la mente de los señor i tos que se han creado mi l necesida
des, alimentando otros tantos vicios. H é aqu í el romance. 

V E N T A J A S D E NO T E N E R D I N E R O . 

Es verdad que mas de cuatro 
con su suerte se conforman, 
porque dicen con orgullo : 
«la pobreza no deshonra .» 

Sin embargo, otra les queda, 
pues demasiado les consta, 
que en esta vida al que es pobre 
todo el mundo le joroba. 

¡Oh, cuán to los sentimientos 
cambian de fondo y de forma, 
en el espacio que media 
del corazón á la bocal 

¿Yeis á muchos miserables 
que por las calles invocan 
contra los que van en coche, 
la guillotina ó la horca? 

Quizá mejor que á mí mismo 
conozco á tales personas: 
sé que razón no les falta, 
sé que vir tud no les sobra. 

Y sé que las buenas gentes 
que tales cosas pregonan, 
nunca anduvieran á pata 
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como tuvieran carroza. 

Escuchemos á los ricos 
que en su vida licenciosa 
llegan t ambién á cansarse 
de las delicias que gozan. 

Y d i r á n que sus palacios 
t rocá ran por una choza, 
asegurando ¡ embusteros / 
que el fausto les incomoda. 

No les diera yo el castigo 
de andar pidiendo limosna , 
oyendo aqui : «Dios le a m p a r e » 
y luego : «Dios le socorra .» 

Mas verles comer quisiera, 
por no tener otra cosa , 
en vez de pavos , patatas, 
y en vez de perdices, sopas. 

E n dos años ó en dos meses , 
ó en dos dias ó en dos horas 
de esperiencia tan amarga , 
quizá cambiaran las tornas. 

Y es posible que dijeran 
acariciando la bolsa, 
«con dinero á los infiernos ; 
sin dinero , n i á la gloria.» 

Dígolo porque hay un hombre 
que cada dia me exhorta 
á decir de la pobreza 
las ventajas y las contras. 

¡De las contrasl Es inút i l 
que yo malgaste el idioma , 
atestando mi romance 
de lances que nadie ignora. 

Inút i l es cuando observo 
que se acabnn por la posta 
en los bolsillos el cobre 
y la harina en las tahonas. 

Inú t i l cuando afligido 
sufre tan grandes congojas 
el Banco de San Fernando, 
con mas a r a ñ a s que mosca. 

Di ré no mas las ventajas 
por no gastar mucha prosa, 
del que no tiene dinero 
y por Dios que no es bicoca. 

E l que no tiene pecunia 
siempre está libre de idiotas , 
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que para sacar astilla 
le anden haciendo la rosca. 

Anda mas fresco y lijero 
porque el peso no le estorba, 
y no le importa llevar 
agujereada la ropa. 

Aunque se retire tarde 
por las calles mas recóndi tas , 
está libre de ladrones 
que á tantos otros despojan. 

Si alguna vez las campanas 
todo el cotarro alhorotan 
fuego anunciando en la corte 
de la nación española , 

j qué notable diferencia 
entre unos y otros se nota ! 
el rico tiembla de miedo, 
y el pobre dice: ¡arda Troya! 

Porque á la mente del rico 
m i l reflexiones se agolpan , 
en su dinero pensando , 
y en sus muebles y en sns joyas. 

Mientras el que nada tiene 
qu izá en pensar se alboroza 
cómo en las llamas sucumben 
las pulgas que le incomodan. 

He visto yo muchos ricos 
i r de su casa á la fonda, 
y desdo allí por un cólico 
al campo santo de Atocha. 

L ibre está de indigestiones , 
quien en vez de pepitoria 
pasa las horas enteras 
comiendo pan y escarola. 

Hay t ambién necesidades 
que tras de sí llevan otras ; 
y está el pobre bien exento 
n i de vestir á la moda, 

n i de pasear á caballo 
que es afición peligrosa ; 
pues si son dignas de crédi to 
las lecciones de la historia, 

bay gran peligro de muerte , 
ó de romperse las corvas 
cuando el caballo tropieza , 
ó se espanta ó se desboca. 

Es cierto que el pobre á pie 
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cuenta de Madrid las losas, 
pero así vé cuanto pasa 
y halla quien le haga carocas. 

«Adiós, chico, a d i ó s , h e r m o s o , » 
le dicen los burnas mozas, 
aun cuando sea mas feo 
que el bruto de Babilonia. 

Si en coche no se arrellana 
no debe temer la droga 
de envejecer siendo jóven 
y luego morir de gota. 

Pero aun hay otra ventaja 
que es la principal de todas: 
la muger que quiere á un rico 
del dinero se enamora ; 

mientras el pobre que oscucba 
de una ninfa las lisonjas, 
no debe temer que sean 
espresiones e n g a ñ o s a s ; 

sino palabras sinceras 
que dicen y no por mofa : 
«amor con amor se paga; 
contigo pan y cebolla.» 

¿Ven ustedes las ventajas 
de la pobreza? No es broma 
deducir que la riqueza 
es una carga enfadosa. 

Por cuya razón os j u ro 
que el ser pobre no me impor ta , 
eon tal de tener de renta 
dos ó tres millones.. ' ., de onzas. 

L A JAMONA. 

Erase una señora de alto copete muy gazmoña , muy aduladora, 
muy coqueta, como que pueden contarse por centenares los i n d i v i 
duos que la hacian la rosca. Y é rase un ciudadano sencillo, que no 
había visto el mundo mas que por un agujero, un hombre poco 
menos que santo, y comodir ian en la tierra de Campos, un santo 
virgen y m á r t i r y casi apóstol , como lo oyó decir el que estas l íneas 
escribe á una pobre muger de Vi l l a lon , hablando del Sant í s imo Cor
pus Crist i . Esta señora y este ciudadano que hab íamos empezado á 
describir , se encontraron el domingo úl t imo tete átete como dicen 
los franceses, ó taz á taz como decía nuestro inimitable Quevedo. 



121 
Si hemos de ser francos, diremos que el ciudadano en cuest ión no 
era muy del agrado de la s e ñ o r a , y á la verdad qufe esta no hacia 
nada de mas, porque tampoco ella le habia entrado por el ojo dere
cho. Pero en fin, aunque no haya grandes s impat ías entre una se
ñora y un caballero que se ven por primera vez , siempre sucede 
que la señora trata de hacerse la interesante, así como él esperi-
menta cierto no sé qué de agradable al estar con ella, quiero decir, 
al acompañar la , lo cual solo puede esplicarse por esa especie mis 
teriosa de atractivo sexual que hace que las mugeres gusten de los 
hombres, y que los hombres prefieran las jóvenes á las viejas. Por 
esto no es de e s t r aña r que el consabido ciudadano y ia individua 
mencionada, entrasen en amable conversación y pasasen un ratito 
de solaz mas dulce que la miel de la Alcarr ia . 

Empe/ ,ó , como era de esperar, por algunos espresivos galanteos 
del mancebo, que la señora acogió con señaladas muestras de sa
tisfacción , aunque aparentando cierto desden habitual en las que 
á fuerza de años se han adiestrado en la escuela de la coque te r í a . 
P in tó ella su c a r á c t e r , sus inclinaciones, su método de v iv i r , sus 
antecedentes, y no t end ré necesidad de decir que por los colores que 
empleó en su retrato , podia rivalizar con ia Virgen del Pilar. Habló 
de política, de pintura, de l i teratura, de música , de amores, y contó 
como se estaba divirtiendo con dos galanes que se morian por 
sus pedazos , y á quienes ella en t re ten ía por puro pasatiempo, no 
a t reviéndose á despedirlos por temor de que apelaran al suicidio en 
la exal tación de su vanidad ultrajada, y no queriendo tampoco dar
los esperanzas, porque á. decir verdad, no tenia amor á ninguno. 
Y no amaba á ninguno de los dos, según d i jo , porque el uno era 
calvo y el otro tenia poco pelo, faltas que ella procuró disfrazar y 
disminuir diciendo que el uno gastaba peluca y el otro necesitaba 
v isoñé . En fin, para dar una idea mas clara de sus amantes cantó 
al piano unos versos sacados del Cancionero dal 'pueblo y puestos en 
música por el señor Espin y G u i l i é n : versos que pa rec ían escritos 
espresamente para ella , solo que donde dice : 

Mucho quiero á D . Q u i n t í n , 
mucho quiero á D . Simón , 

debería ponerse en el lugar de D . Quin t ín el nombre de cierto 
general jóven que no quiso nombrar , y en vez de Z>. Simón, debía 
decirse D . Ramón, enmienda que adoptó y siguió en el curso del 
canto, sustituyendo siempre el nombre real y verdadero de Ramón 
al ideal Simún supuesto por el poeta. Oigamos la canción : 

Mucho quiero á D . Q u i n t í n , 
mucho quiero á D . Bamon , 
que uno lleva pe luqu ín , 
y otro gasta pelucon. 

Los dos me hacen broma, 
ios dos tienen queja , 
y el uno lo torna 
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y el otro lo deja. 

Y yo temiendo un mal f i n , 
digo con dulce p a s i ó n : 

¡Ay, D . R a m ó n l 
j A y , D . Q u i n t í n ! 

Me enamora el pe luqu ín . 
¡Ay, D . Quin t in I 
¡Ay, D . R a m ó n 1 

Me cautiva el pelucon. 
— Creo, dijo la s e ñ o r a , que no puedo manifestarles de un modo 

mas espresivo m i c a r i ñ o . 
— D i g o , contes tó el joven , que el afecto amoroso de V . se pa

rece al car iño paternal del Sr. Genaro. 
— Quién es el Sr. Genaro? 
— Prosiga V . la canción y se lo d i r é . — L a dama c o n t i n u ó : 

Como soy el serafín 
de su amanto d e v o c i ó n , 
n i me cansa D . Q u i n t i n , 
n i me enfada D . R a m ó n . 

Se pican por nada, 
y en tono de chunga, 
yo que estoy prendada 
de tanta sandunga, 

les digo con re t in t in : 
me par t ís el corazón : 

¡Ay, D . Quin t in 1 
¡Ay, I ) , R a m ó n ! 

¡Desdichado pe luquín ! 
¡Maldecido pelucon 1 

— Bravo! bien! A q u í tenemos otra vez el amor del Sr. Ge
naro. 

— Pero qu ién es ese Genaro ? 
— Cont inúe V . , s e ñ o r a . 
— C o n t i n ú o . 

M i talento encuentra r u i n 
de enfadarles ocas ión , 
y uno arroja el pe luqu ín 
y otro t i ra e! pelucon. 

Aunque con rebozo 
parezco una malva, 
frenét ica gozo 
de verles la calva, 

y al mirarlos con esplín 
digo con sa t i s facc ión: 

¡Ay, pe luqu ín 1 
¡Ay, pelucon 1 

¡ M e achicharraD. Quin t in ! 
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{Me revienta D . R a m ó n ! 

— Qué le parece á V . , amigo miel 
— L o del Sr. Genaro. 
— No sigo la canción si no me dice V . qu ién es el Sr. Genaro. 
— bod igo quién es ei Sr. Genaro si no concluye V . la canc ión . 

Conque adelante. 
— Concluyo. 

Y o hice en el alma t i l i n 
aunque soy puro j a m ó n , 
al que lleva peluquín 
y al que gasta pelucon. 

Los dos agradarme 
tratando á porfía, 
no saben dejarme 
de noche y de dia; 

y uno toca el v io l in , 
y otro toca el violón. 

¡Ay, D . Ramonl 
] A y , D . Quin t in l 

no me peta el pe luquín . 
¡Ay, D . Quin t in l 
] A y , D . Ramonl 

Ya me carga el pelucon. 
— Q u é le parecen á V , mis amores? 
— Soberbiosl Es V . lo que se llama una Eloísa , una Atala, una 

Lucrecia Rorjia. . . y ahora que me acuerdo de Lucrecia, es V . un 
vivo traslado de los amores de Genaro. 

— Me q u e r r á V . decir qu ién es ese Genaro? 
— Sí señora , es nn conserje del Pardo que tiene un hijo muy 

liberal, y este hijo tenia un destino, y el padre trabajó una vez con 
mucho ahinco porque se quitase el destino á su hijo por negro. 

Buen padre! Y sigue todavía de conserje un hombre tan des
naturalizado? 

—Es claro que sigue. Y por qué no ha de continuar en su puesto 
siendo enemigo de los liberales? 

— Eso es verdad ; pero los amos á quienes sirve el tal Genaro 
debían conocer por mucho que los adule, que no puede ser buen 
amigo el que no es buen padre. 

— Ciertamente; y tampoco puede amar de buena fé la que r i 
diculiza á s u s amantes como V . 

— Caballero, V . me adula. 
Digo lo que siento. 
Vamos que aun le caut ivar ía yo á V . si quisiera. 
Imposible, s eño ra , imposible! 
Pero por q u é es imposible? V . es hombre y yo muger; V . es 

soltero y yo también soy soltera; qué t endr í a de part icular . . . . 
— Mucho, señora , mucho. Es verdad que los dos somos so l t é -
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ros, pero yo soy un joven incauto y V . ha escuchado ya los chi
coleos de una infinidad de varones que la han solicitado, aunque 
ninguno la quiera con buen fin. Es cierto que V . es muger y yo 
hombre, pero yo soy un muchacho todavía , mientras V . es vieja y 
fea, llena de arrugas y con dientes postizos. 

— ¿Y si yo le hiciera á V . feliz? 
— Mal pudiera hacerme feliz la que hn hecho infelices á todos 

los españoles . 
— Quiero decir, que V . es pobre y yo puedo hacerle r ico. 
— Ya , como ha hecho V . ricos á todos sus aduladores; pero 

ese modo de adquirir la riqueza es algo degradante para un hombre 
de mis principios. Guárdese V . su dinero y cómprese una mortaja, 
porque ha tenido muy mala vida, y ya creo ver desplomarse sobre 
su cabeza la guadaña de la muerte. 

— Sí, creo que mor i r é pronto;pero antes ¿ n o m e r e c e r é alguna 
indulgencia? ¿ No me dará V . su mano en cambio de un destino ó 
de una condecorac ión? 

— Yo aborrezco las distinciones ar is tocrát icas , s eñora , y no 
pienso ser empleado en toda mi vida. P r e p á r e s e V . á morir como 
Dios manda, y si dá V . pruebas de verdadero arrepentimiento, 
puede que la perdone sus culpas en la hora de la muerte. 

Pal ideció la s eño ra , conoció tod.i la enormidad de sus pecados, 
calculó que de ninguna manera podria escapar de las garras del de
monio, y j u r ó seguir dando ejemplos de inmoralidad y de perfidia 
hasta su ü n , que no debe esperar buena muerte quien ha tenido tan 
mala vida. E l caballero la tomó el pulso, que no daba ya arriba de 
quince golpes por minuto, y se largó de allí dispuesto á hacer una 
obra de caridad, avisando, no al médico para que diera salud á la 
enferma, sino á la parroquia para que suministrara la extrerna-un-
oion á la moribunda. 

Solo falta saber qu iénes eran los personages que han figurado 
en esta escena, y lo diremos, porque seria inúti l la reserva estan
do en Madrid un hombre como M r . Chevalier, capaz de penetrar 
en los mas recóndi los arcanos. La jamona era una señora conocida 
con el nombre de doña Situación, y el galán era este afectísinm 
amigo y servidor de ustedes E l fio Cmorra. 

— Anda, anda, Comorra, tú que prodigabas elogios á M r . G h e -
valier, no sabes que le han sorprendido el secreto? 

_ Q u é dice V? Eso seria sorprendente; porque á la verdad 
M r . Chevalier hace cosas que parecen incre íb les , y que desdeluego 
son inesplicables. Ya sabe V . que he estado á ver las funciones que 



125 
da en el teatro de la Cruz, donde se le han presentado monedas 
griegas y romanas, anteojos, alfileres y hasta cangrejos y chuletas 
asadas, y V . sabe bien que la Sra. de Ghevalier ha contestado á t o 
das las preguntas con una facilidad prodigiosa. 

— Sí , todo eso lo sé . 
— Como que hay gente que ha salido del teatro persuadida de 

que la Sra. de Ghevalier es adivina, y yo tengo un amigo que me 
ha dicho que en su concepto eso que se decia en otros tiempos 
acerca de la bru jer ía era verdad, y que eso se habia perdido, a ñ a 
diendo que M r . Ghevalier ha tenido la fortuna de encontrarla, ún ico 
medio de poder hacer lo que hace, porque de otro modo no se com
prende. 

— Ya ve rás tú cómo eso es muy comprensible; mira ese l ibro 
que se ha publicado en Barcelona titulado E l secreto de la doble 
vista anti-magnéticay por S. A. S. M . 

— Quiénes s e r án los s eño re s S. A . y S. M.? peroyacaigol Eso 
debe ser de algtm infante ó infanta, en un ión con la reina ó el rey, 
porque las letras S. A . , según nuestro catálogo de abreviaturas, 
quieren decir su Alteza , y las S. M . su Magostad, aunque por 
otra parte , no es de creer que estas personas se hayan ocupado 
del asunto. 

— D é j a t e t ú de digresiones, y vamos al hecho. 
— Vamos al hecho. 
L e y ó el Tio Camorra con mucha de tenc ión el l ibro de S. A . 

S. M . , y lo dejó diciendo : 
— Este no es el secreto de Mr. Chevalier, n i se le parece siquie

ra, y digo mas, que esto es absurdo ó por lo menos impracticable. 
— Cómo impracticable? 
— Para convencerle á V . de que es impracticable, voy á co

piarle una pregunta, la primera que ponen los señores S. A . y 
S. M . , y es la siguiente : ¿ Mira (a) pues, oiga (n) usted (i) qué 
tengo en la mano? Mire quiere decir A ; pues oiga equivale á N y i « -
ted indica la i , con la cual tenemos ani solamente, y el interrogado 
tiene que adivinar lo restante para decir que se trata de un anillo. 
Esto es por una de las muchas abreviaturas que proponen los se
ñ o r e s S. A . S. M . , conociendo y con r azón , que no deben revelarse 
todas las letras de una palabra, porque de este modo las pregun
tas serian interminables. Pero S. A . y S. M . han olvidado que hay 
muchos nombres que tienen iguales las tres y aun las cuatro p r i 
meras letras, como v . g r . : en el caso presente an i puede lo mismo 
decir anillo que anis, aniseta, aniversario, an imadvers ión , á n i m a 
<5 anima í. 

— Es verdad, no habia yo caido en eso. 
— Pero hay mas; aunque p u d i é r a m o s pasar por la abreviatura, 

loque yo no concedo so pena de esponernos á equivocar todas las 
voces que tienen una misma ra íz , aunque admi t i é ramos todo eso, re 
pito, no hab r í amos hecho nada, porque si oyésemos á un hombre 
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preguntar : J Mire pues, oiga? V. qué tengo en la mano^ lo p r i 
mero que deb íamos contestarle era que nos hablase en castellano, 
porque como V . conoce, ese ó rden de palabras puede tal vez cor
responder á la sintasis de la lengua á r a b e , china ó rusa, pero de 
ninguna manera al idiona castellano. 

—Es verdad amigo Camorra ; reo que me has sacado de un 
error. ¿ Q u é quieres? á mí me habia halagado la idea de que el l i 
bro era español , y deseaba que valiera mas que todo lo que hacen 
los franceses. 

— No tengo que decir á V . que soy buen e s p a ñ o l , s eño r don 
Juan, y el dia que redoblen los tambores para marchar contra esa 
nación aborrecida, el primer soldado de los que vayan á vanguar
dia se rá el Tio Camorra', pero eso no quita para que demos á ca
da cual loquees suyo, y confesemos que el l ibro de S. A . y S. M . es 
una insigne ton te r í a . Quiero para acabar esta materia preguntar á 
S. A . y S. M . ¿ c o m o re sponde r í an si yo les preguntase por el n ú 
mero 8? 

— Ya lo ves, para indicar ese n ú m e r o se valen de la palabra 
precisamente. 

— Bien,pero yo puedo dar el 80. 
— C o n t e s t a r á n lo mismo, porque lo mismo es ocho que ochenta. 
_ Ya veo que seña lan el 0 con la palabra atención , en cuyo 

caso tendrán que preguntar de este modo: «Dígame qué n ú m e r o 
tengo en la mano precisamente] (8) Atenc ión! (O » Pero y si p r o 
pongo el 800? ya lo veo, di rán «Qué n ú m e r o ? Precisamente a í e n -
cion, atención; y si es el 8800 d i r án : Precisamente , precisamente, 
atención, atención, lo cual har ía re i r . 

— No s e ñ o r , porque para eso puede elegirse una palabra que 
indique la dupl icación, tr ipl icación ó cuadrupl icac ión de los gua
rismos, 

— S í , pero es difícil indicar las combinaciones de los guarismos, 
porque yo puedo hacer con los cuatro propuestos todas las s iguien
tes: 8800—8080—8008, y si en vez de 8 y 0 fuesen 8 y 4, podria 
proponer todas estas: 8 8 U — 8 i 8 4 _ 8 4 i 8 - 4 4 8 8 — 4 8 4 8 — 4 8 8 4 , 
donde se vé que no basta con indicar la dupl icación de los guaris
mos, sino que es preciso advertir el ó rden de la colocación, lo que 
no puede verificarse sin la m o n ó t o n a y grosera repet ic ión de las 
palabras. 

—Basta; Camorra, basta, no me hables mas de ese l ibro p o r 
que ya estoy persuadido de que no vale un comino. 

— Pues bien, V . que estuvo el domingo en el teatro del Circo, 
podrá decirnos algo de la ejecución del Hernani. 

— No tengo inconveniente, aunque seré muy lacónico. E l tea
t ro estuvo muy concurrido por la novedad tal vez de hacer su deímf 
la s eñora IdaEde lv i r y el señor Calzolari; la primera buena para 
cantar en una sala, pero inúti l para cantar una ópera de la fuer
za del/Te rnant. Cantó sin embargo con gusto el andante de su 
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cabatina y faé aplaudida, pero se ade lantó y a t r a só en el ale
gro, como hacia el reloj de San Nicolás, que tenia unas horas 
mas largas que otras, y obligó á la orquesta á pasar compases 
en blanco, como pasan otras cosas en este mundo, por ejemplo, 
la concesión que se ha hecho á los señores duque de V e r a 
guas y m a r q u é s de Gavir ia , de las tierras de labor y dehesas de 
la Real casa, en la ribera del Jarama, por t é rmino de qnince a ñ o s ; 
concesión que se ha hecho por la Intendencia de Palacio á cen 
cerros tapados, y con notable perjuicio de los pueblos de Seseña, 
Borox, la Alameda y otros cuyos labradores se han quedado con 
los brazos cruzados sin saber qué hacer con sus ganados , n i tener 
en qué ocuparlos. 

— Es decir que los hombres del d ia , con tal de dar cebo á 
unos cuantos toros, no dudan en condenar á los pueblos á m o 
rirse de hambrel Ya reo yo que hay muchos bueyes en altos desti
nos; pero bueyes tan bravios que podr ían salir á la plaza el dia que 
falten los toros privilegiados de Gaviria y Veraguas. Esto es inicuo 
y no quiero hablar de ello mas, señor D . Juan; prosiga V . con su 
cr í t ica de Hernani . 

— E l señor Calzolari estuvo mediano en el ária de salida, y al 
fin recibió muestraskde desagrado porque su voz es escasa, poco s im
pática y acontraltada; y esceplo dos ó tres puntos, todos los d e m á s 
que dió fueron defectuosos. En el resto de la ópera no hicieron mas 
que pasar, y pueden darse por muy contentos ; pero en el final r e 
cibieron su correspondiente varapalo porque era lo mejorcito de la 
ópera y lo que peor cantaron. Los señores Ponti y Miral l son ya co
nocidos, y se sostuvieron á su altura. í e n g o ganas de ver cómo se 
porta el señor Fornasari, aunque yo le aconsejo que no salga con 
la actual compañía , pues no lucirá lo que puede lucir tan cé lebre 
ba r í tono , porque no es posible que trabaje con gusto. 

— Lo que debia hacer el señor Fornasari era no salir si se ha 
de comprometer. 

— ¿ Y cómo se ha de escusar estando ya escriturado. 
—*Que haga lo que un joven que yo conozco que per tenec ía á 

dos compañías de la milicia nacional, y en v i r tud de este procedi
miento homeopát ico , el que debia prestar doble servicio no prestaba 
ninguno, pues á las ó rdenes de un capitán oponia las de otro capi
tán y los dos capitanes hacían la vista gorda. 

— Ya sé por qu ién va eso, apostar ía cualquier cosa á que lo dice 
por el señor Diana. 

— Y no el de la perfumería* Por ahí podrá V . convencerse de 
que el señor Fornasari tiene medios de no salir al público si teme 
desacreditarse. Le bas tará sacar otra escritura del teatro de P a r í s , 
Londres ó Milán, y quizá no le pesará mucho al señor Fornasari, 
aunque de seguro le pesar ía mucho menos al Tio Camorra, que es 
poco filarmónicQr 
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A MISTEN B U L H E U i 

""7 Ya h a b r á V . visto, amigo Bulwer , cómo le tratan en el Faro y 
el Popular; presumo que ya lo hab rá V . visto, y se me figura que 
al ver cómo los afrancesados han tratado de marearle con sus b o 
canadas de españolismo, lejos de incomodarse se habrá V. pues
to á baibir la polka, pues el caso no es para menos. Cuidado, M i s -
ter Bulwer, con irritarse por lo que puedan decir los que no saben 
aspirar al mando sin poner la dignidad y la independencia espa
ñola á pública subasta, como si esta nación fuera el Diario de A v i 
sos tíe Madrid, al cual se subasta t a m b i é n cómo habrá V . visto 
quizá , por el pliego de condiciones que ha mandado publicar el 
señor conde de Vista-Hermosa. 

Y entre pa rén te s i s , este señor conde debe tener un talentazo 
atroz, capaz de rivalizar con D . Manuel de Mazarredo, que es cuan
to hay que decir; pues en la primera de las condiciones bajo las 
cuales ha de verificarse la subasta del Diario, dice: « La subasta se 
verificará á voz de pregón por tres años, que pr incipiarán en 1.° de 
noviembredel corriente año , y finalizarán e n á l de octubre de 1850.» 
Es decir, que el pregón d u r a r á tres a ñ o s , puesto que «la subasta se 
verificará á voz de ptegon por tres años .» ¡ A v e María P u r í s i m a ! 
¿Y quién ha de poder resistir tanto pregón? Le aseguro á V . , Mis 
ten Bulwer, que ya empieza á dolerme la cabeza de pensai- que he
mos de v iv i r tres anos oyendo pregonar la subasta del Diario de 
Ainsoí , y que estoy temiendo volverme loco. . . . aunque por otra 
parte no debo abrigar tan sér ios temores, pues hace ya cuatro 
años que se es tá pregonando nuestra independencia nacional, y aun 
no hemos perdido el ju ic io . ¿ Y qué me dice V . de los tres años que 
da rán principio el dia 1.° de noviembre? Estas locuciones son muy 
dignas de los que se han sublevado contra Mister Bulwer, qUe t i e 
nen tanto de inteligentes como de buenos españoles , y son todos 
ellos unos zopencos. E l Faro puede hablar lo que quiera, porque 
está deslumhrado por el golpe palaciego de la m a ñ a n a del 4 , y el 
Popular tiene carta blanca para todo, porque estando tan desacre
ditado este papel, ó no se cree nada de lo que él dice ó se cree todo 
lo contrario. 
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